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INSTRUCTIVO  
BUZÓN ELECTRÓNICO NOTIFICACIONES JUDICIALES DE LA DIRECCION 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
 

 
En atención a lo previsto en el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN implementó este buzón para recibir las 
notificaciones de procesos judiciales, acciones de tutela, en contra o en la que sea 
parte interesada la DIAN y requerimientos judiciales en los que la DIAN no es parte. 
  
“Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las 
entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones 
públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones 
judiciales. 
 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las 
notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico”. 
 
A continuación, se explica el procedimiento para acceder al BUZÓN 
ELECTRÓNICO NOTIFICACIONES JUDICIALES: 
 

a. Ingresar a la página web http://www.dian.gov.co, seleccionar la opción Portal 

Web. 

  

 

http://www.dian.gov.co/
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b. Seleccionar en  el item de Servicios a la Ciudadanía la opción Notificaciones 

judiciales o en el item Contáctenos dar click a Buzones electrónicos. 

 

 
 

Sí da click en Buzones electronicos encontrará la opción de Buzón  electrónico de 

notificaciones judiciales dar clik en el enlace. 
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c. Una vez  se encuentre en el formulario del Buzón de notificaciones judiciales 

como se muestra en la siguiente imagen:  

 

Seleccione el buzón apropiado para el trámite que requiere adelantar . 
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Escogido el Tipo buzón 1, se desplegrara  el siguiente formulario al seleccionar 
Procesos Judiciales en contra de la DIAN o en los que seamos parte interesada : 
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1. Seleccione el tipo de providencia a notificar: 

 

 
 

 

2. Seleccione el Tipo de proceso a notificar: 

 

 
 

3. Al seleccionar Departamento y Ciudad, realizar la búsqueda del despacho 

judicial; en caso de no encontrarlo elegir la palabra otro y luego digitar el nombre 

del que corresponda. 

 
4. Digitar un correo electrónico válido donde recibirá el acuse de recibo de la 

notificación que se está realizando. 
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5. Ingresar la identificación del proceso judicial (23 dígitos) o número de acción 

de tutela correspondiente. A su vez relacionar el demandante y demandado. 

 
El número debe corresponder al despacho de procedencia de la notificación. 

 

6. Cargar los documentos correspondientes de acuerdo a la notificación 

realizada. 

 

 
 

 

Nota: el archivo que se agregue no debe superar 15 MB.  Se puede adjuntar 

archivos con extensión .pdf, .doc, .rar, .zip. Puede anexar máximo 3 anexos. 

Al dar clic en  puede anexar otros archivos. 

Al dar clic en puede eliminar el archivo subido. 
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Escogido el Tipo buzón 2, se desplegrará el siguiente formulario al seleccionar 
Acciones de Tutela en contra de la DIAN o en la que sea parte interesada :  
 

 

 
1. Seleccione el tipo de providencia o Documento que se notifica y el Tipo de 
Proceso. 
 

 
2. Ingrese los datos del Despacho Judicial. 
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3.  Ingrese los datos del proceso Judicial. 
 

 
4. Anexe los documentos que considere necesarios. 
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Escogido el Tipo buzón 3, se desplegrara  el siguiente formulario al seleccionar 

Requerimientos Judiciales en los que la DIAN no es parte :  

 

 
Diligencie los datos del despacho judicial de donde se remite la notificación, junto 

al correo electronico del remitente. 

 

 
 
  

Finalmente, en cualquiera de los tipos de buzón escogidos, una vez diligenciados 
todos los campos y anexos, debe seleccionar la siguiente opción:  
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En caso de que usted evidencie el siguiente error: 
 

 
 

Debe diligenciar todos los campos señalados con . 
 
 
Sí usted diligencio la información adecuadamente en cualquiera de los 3 tipos de 
buzón mencionados con anterioridad, siguiendo los pasos mencionados; obtendrá 
el siguiente mensaje de confirmación detallada del envío acorde a la información 
que usted ingresó: 
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Al correo electronico que usted suministro le llegara el siguiente acuse de recibo: 
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TENGA EN CUENTA 
 
1. Todos los campos son obligatorios  
 
2. El formulario realiza una validación de la información y documentos anexos, si 
por algún motivo la información suministrada se encuentra incompleta el 
desplegará un mensaje donde alerta cual es la información faltante.  
 
3. Debe contar con un correo electrónico válido del despacho para remitir el acuse 
de recibo. 
 
4.Los documentos que se anexen deben estar libres de virus, de lo contrario el 
sistema los eliminará del servidor. 
 
5. El tiempo de recepción del correo electrónico con acuse de recibo dependerá del 
peso de los archivos adjuntos. 
 
6. Utilice navegadores como Google Chrome, Mozilla Firefox, Edge, Safari o internet 
Explorer con una versión actualizada. 

 
7. Este buzón electrónico es de uso único y exclusivo para el envío de notificaciones 
judiciales. Todo mensaje que no corresponda a los tipos de buzón habilitados se 
eliminará automáticamente de nuestros servidores.  
 


